
Acta Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos 

 

 

Asistentes: 

D.. Joaquín Aparicio Tovar 

Dña. Carmen Ruiz Amaya 

Dña. Mª José Romero Ródenas 

D. José Miguel Navarro Gómez 

 

Siendo las 10.30 hs del día 25 de junio de 2013, se reúnen los arriba indicados en la Sala de 
Juntas de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete con el siguiente 
orden del día: 

 

1. Informe de Seguimiento del Título para el curso 2011/2012. Plan de trabajo. 

2. Informe de mejoras logradas. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

1. Informe de Seguimiento del Título para el curso 2011/2012. Plan de trabajo. 

El Presidente de la Comisión de Garantía de la Calidad informa a la Comisión que ya está en 
marcha el Informe de Seguimiento para el curso 2011/2012, el cual habrá que presentar al 
Vicerrectorado de Docencia antes del 15 de octubre del presente año. Por ello, se establece la 
necesidad de plantear un plan de trabajo para analizar la situación, los datos facilitados por el 
Vicerrectorado, así como para elaborar el informe propiamente dicho. Cada uno de los 
miembros de la comisión, en colaboración con los coordinadores de curso, analizará una parte 
de la información suministrada y establecerá conclusiones sobre la misma. Se reparten tareas 
y se determina la fecha en la que se pondrá en común las conclusiones. 

2. Informe de mejoras logradas. 

La coordinadora de la Comisión, presenta un informe del estado de las mejoras logradas y la 
percepción de cumplimiento de algunas de ellas. Estos datos deberán tomarse en 
consideración para el próximo Informe de Seguimiento. 

3. Ruegos y preguntas. 



La Coordinadora de la Comisión justifica la ausencia de Patricia Galdón, representante de los 
alumnos en la Comisión, por estar de exámenes. 

Se genera la duda de si este nuevo Informe de Seguimiento ha sido solicitado por la ANECA o a 
instancias de la Universidad de Castilla-La Mancha, a lo cual se informa que, de momento, a 
instancias de la UCLM. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12.15 hrs. 


